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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se clasi-
fica el puesto de Intervención reservado a funcionarios 
de Administración Local, con habilitación de carácter 
nacional, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cá-
diz) para su provisión por el sistema de concurso de 
méritos.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), relativa a la clasificación del puesto 
de Intervención, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, para su provisión 
por el sistema de concurso de méritos, en base al Acuerdo 
adoptado por la citada Corporación en sesión celebrada el día 
30 de enero de 2007, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 9 y 27 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de Intervención reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
a efectos de su cobertura por el procedimiento de concurso 
de méritos.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y de excluidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para el 
personal funcionario y no laboral y personal laboral, al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a las 
solicitudes presentadas del 1 de junio de 2006 al 31 de 
agosto de 2006.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido 
personal excluido en el listado publicado en BOJAs núms. 157 
y 224, de fechas 14 de agosto de 2006 y 20 de noviembre 

de 2006, respectivamente, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y 
no laboral y para el personal laboral, al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril 
de 2001 (BOJA 53 de 10.5.01) mediante el que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S
Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 

citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E
Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 

en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas entre el 1 de junio de 2006 y el 31 de 
agosto de 2006.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicias y Ad-
ministración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 12 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 
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 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 30 de noviembre de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de no-
viembre de 2006, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Má-
laga que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se aprueba el 
Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los 
siguientes

H E C H O S
Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1 

de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda 
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de activi-
dad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 

de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2006.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presenta-
das en el período comprendido entre el 1 y el 30 de noviem-
bre de 2006, que a tales efectos quedarán expuestos en la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
de 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odonto-
lógica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el 
período comprendido entre el 1 y 30 de noviembre de 2006, 
del personal al Servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con indicación de las causas de exclusión, que a ta-
les efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Málaga y cuya consulta 
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta de 
Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del empleado 
público: http://empleado.juntadeandalucia.es.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados de-
finitivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral po-
drá interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 13 de febrero de 2007.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Moreno 
Morales. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 25 de enero de 2007, por la que se 
desarrolla el Decreto 9/2003, de 28 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación del 
servicio en los talleres de reparación y mantenimien-
to de vehículos automóviles y se articulan derechos de 
consumidores y usuarios.

Mediante Decreto 9/2003, de 28 de enero, la Junta de 
Andalucía reguló la actividad industrial y la prestación de servi-
cio en los talleres de reparación y mantenimiento de vehículos 
automóviles a la vez que se articularon los derechos de los 
consumidores y usuarios de dicho servicio.

El Decreto se elaboró a propuesta de los Consejeros de 
Gobernación y de Empleo y Desarrollo Tecnológico en el ejer-
cicio de las competencias que sólo en el sector de talleres de 
reparación tienen ambas Consejerías.

El propio Decreto en su Capítulo II, Sección 1.ª «Condicio-
nes y requisitos de la actividad industrial» prevé en su artícu-


